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BORRADOR

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA 21 DE JULIO DE 2020 

N.O.: 06/2020
    
En Tías (Lanzarote), y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a las dieciocho horas y 
cinco minutos del día veintiuno de julio de dos mil veinte, se reúne el Ayuntamiento Pleno 
para la celebración de sesión ordinaria que corresponde en primera convocatoria.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías. 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES:
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, Dª 
Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, Dª. Josefa Kalinda 
Pérez O’Pray, D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, Dª. María José González Díaz, D. Sergio 
García González, Dª. Laura Callero Duarte y D. Christopher Notario Déniz.
Grupo Partido Popular (PP): D. José Fco. Hernández García, Dª. Saray Rodríguez Arrocha, 
Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, D. Israel López Machín 
(se incorpora en el punto 9º), D. Francisco Javier Aparicio Betancort, Dª María del Cristo 
Acosta de Armas, Dª. Gemma María Melián Rodríguez (se incorpora en el punto 2º) y D. 
Rayco Mesa Morín. 
Grupo Mixto: D. Andrés Manuel Fernández Pérez (LAVA), D. Marcial Nicolás Saavedra 
Sanginés (PODEMOS EQUO) y D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio (CCa-PNC).

SECRETARIO: D. Fernando Pérez-Utrilla Pérez.

Abierta la sesión se proceden a tratar los siguientes asuntos:

PARTE DECISORIA:

PUNTO 1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS 
DE LAS SESIONES ANTERIORES: ACTA PLENO DE FECHA 16-06-2020 
NÚMERO DE ORDEN 05/2020 (SESIÓN ORDINARIA).- 

Por el Sr. Alcalde, se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna 
observación al borrador del acta epigrafiada. 
No se efectúan observaciones. El Acta queda aprobada. 

PUNTO 2º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00003534N. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 5/2020.- Por el Sr. Secretario 
se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de 
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Economía y Hacienda, y Especial de Cuentas de fecha 7 de julio de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00003534N. RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL 5/2020. Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. 
miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto LAVA) y tres (3) abstenciones (PP).”

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que les recuerda que antes 
criticaban la forma de trabajar sin la RC correspondientes.
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Se incorpora a la sesión Dª. Gemma María Melián Rodríguez.

Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien señala que es el 7º reparo y que espera 
que se tramiten las RC como estipula la ley.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que la mayoría de la cantidad del reconocimiento es del 
mandato anterior.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y nueve (9) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 3º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE:  
2020/00005659A.- EXPROPIACIÓN FORZOSA (FINCA REGISTRAL 32.960).- Por el 
Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión 
Informativa de Urbanismo, y Patrimonio de fecha 7 de julio de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2019/00005659A. EXPROPIACIÓN FORZOSA (FINCA 
REGISTRAL 32.960).- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. 
miembros de la Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto PODEMOS-EQUO) y tres (3) abstenciones (PP).””

Interviene D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien señala que se abstendrá toda vez que entienden 
que como paso previo se debió comunicar al Registro de la Propiedad la parcelación 
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efectuada en el 95.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y nueve (9) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 4º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00001531X. EXPEDIENTE DE ALTERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN 
JURÍDICA DE BIENES.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Urbanismo, y Patrimonio de fecha 
7 de julio de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00001531X. Expediente de alteración de la 
calificación jurídica de bienes. Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. 
miembros de la Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto PODEMOS-EQUO) y tres (3) abstenciones (PP).”

Interviene Dª Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que se abstendrá.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
absoluta del número legal de miembros, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a 
favor (PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y nueve (9) abstenciones (PP y 
Grupo Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 5º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2019/00009546A. MODIFICACIÓN MENOR DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN MUNICIPAL (CAMINO BERRIEL).- Por el Sr. Secretario se procede a 
dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Urbanismo, y 
Patrimonio de fecha 7 de julio de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2019/00009546A. Modificación menor del Plan General 
de Ordenación Municipal (Camino Berriel).

Por parte de la Presidencia, se procede a señalar que hay un expediente que les gustaría tratar; 
Número de expediente: 2019/00009546A. Modificación menor del Plan General de 
Ordenación Municipal (Camino Berriel), siendo la razón de urgencia: que se ha pedido una 
subvención.

Sometida a votación la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no 
comprendidos en la convocatoria, la Comisión Informativa acordó aprobar la especial y previa 
declaración de urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, siendo el 
resultado de la votación; siete (7) votos a favor (PSOE, Grupo Mixto PODEMOS-EQUO y 
PP).

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto PODEMOS-EQUO) y tres (3) abstenciones (PP).”

Interviene D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien se manifiesta conforme con la propuesta.
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Interviene el Sr. Alcalde quien señala que se trata de dar continuidad a los vecinos de lugar de 
abajo.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
absoluta del número legal de miembros, siendo el resultado de la votación; veinte (20) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto). 

PUNTO 6º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00004420R. REMOCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA 
CORPORACIÓN EN: EL CONSORCIO DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS DE 
LANZAROTE.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta 
de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, de fecha 7 de julio de 2020, 
que sigue:

“Número de expediente: 2020/00004420R. Remoción y Nombramiento de 
representantes de la Corporación en: El Consorcio de Seguridad y Emergencias de 
Lanzarote.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la 
Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).”

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que se trata de un nombramiento.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y nueve (9) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 
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PUNTO 7º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00003712Y.- PROPUESTA AL PLENO “APROBACIÓN DEL PEMU DE TÍAS 
REMITIDO POR EL CONSORCIO DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS DE 
LANZAROTE”.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta 
de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, de fecha 7 de julio de 2020, 
que sigue:

“Número de expediente: 2020/00003712Y. Propuesta al pleno "Aprobación del 
PEMU de Tías remitido por el Consorcio de seguridad y emergencias de Lanzarote".- 
Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión 
Informativa de la Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).”

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien espera que se de solución a algunos 
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problemas de seguridad
Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien da la enhorabuena por traer este 
trabajo al Pleno.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y nueve (9) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 8º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00004744A. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE TÍAS EN LA ENTIDAD ADERLAN.- Por el Sr. Secretario se 
procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen 
General, y Contratación, de fecha 7 de julio de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00004744A. Nombramiento de representantes del 
Ayuntamiento de Tías en la entidad ADERLAN. Por parte de la Presidencia, se procede en 
dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).”

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y nueve (9) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PARTE DECLARATIVA:

PUNTO 9º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00004715C. PRESENTAR MOCIÓN PP SE EJECUTE PROYECTO EN EL 
CAMINO DE LOS LIRIOS CONFORME AL PLANEAMIENTO Y ACABAR CON 
EL CARÁCTER DE PROVISIONALIDAD DEBIDO A LA INTERVENCIÓN 
EFECTUADA POR EL GRUPO DE GOBIERNO.- Por el Sr. Secretario se procede a dar 
lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y 
Contratación, de fecha 7 de julio de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00004715C. Presentar mocion PP se ejecute 
proyecto en el Camino de Los Lirios conforme al planeamiento y acabar con el carácter 
de provisionalidad debido a la intervención efectuada por el grupo de gobierno. Por parte 
de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa 
de la Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto CCa-PNC )  y tres (3) votos a favor (PP).”

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien expone la propuesta.

Se incorpora a la sesión D. Israel López Machín.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta. 
Señala que la noticia que sacaron generó confusión porque señalaba que estaba el proyecto 
pero faltaba disponibilidad de terrenos.

Interviene D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, quien se manifiesta conforme con la propuesta. 
Señala que se encargó el proyecto en el 2º trimestre de 2019, y que no es definitivo porque 
está pendiente de una modificación del planeamiento. Indica que el expediente se inicia con el 
proyecto.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien plantea si se sigue manteniendo el ancho de 15 
metros, y que herramientas hay para conseguir ese suelo. Señala que si no están igual que 
estaban ellos.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien indica que el proyecto no es definitivo. 
Señala que la expropiación de terrenos en la parte sur es mucho más complicada.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que lo primero es tener un proyecto técnico, que ya 
tienen, para un camino con 15 metros. Señala que están pendientes de un estudio de detalle. 
Manifiesta que habrá que ir a la expropiación de suelo. Señala que es un expediente largo y 
que habrá que buscar la financiación pero que prima el interés general.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto). 

PUNTO 10º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00004717E. PRESENTAR MOCIÓN PP FORMALIZAR LA PETICIÓN AL 
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CABILDO INSULAR DE LANZAROTE DE UN TRAMO DE LA LZ-35, TRAMO 
COMPRENDIDO DESDE LA AVENIDA CENTRAL DE TÍAS HASTA EL CAMINO 
LA VEGA CONFORME AL TRÁMITE ADMINISTRATIVO COMPRENDIDO.- Por 
el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión 
Informativa de Régimen General, y Contratación, de fecha 7 de julio de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00004717E. Presentar mocion PP formalizar la 
petición al Cabildo Insular de Lanzarote de un tramo de la Lz-35, tramo comprendido 
desde la Avenida Central de Tías hasta el Camino La Vega conforme al trámite 
administrativo comprendido.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los 
Sres. miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto CCa-PNC) y tres (3) votos a favor (PP).”

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Interviene D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, quien manifiesta que querrían hacer una 
enmienda a la moción, señala que ellos han solicitado además de la LZ-35 aunque elongaron 
el tramo, con una propuesta de recepción entre lo que conocen como la rotonda de Saramago 
y la entrada a la gasolinera o barranco negro, y la incorporación a la red de carreteras de 
carácter insular de la rotonda del Instituto de Puerto Calero y el propio Puerto Calero, y el 
tramo que transcurre entre el núcleo urbano de Montaña Blanca, Masdache y la carretera de 
Conil-Masdache, en concreto entre el camino del Mentidero, Cuatro Esquinas y la Bodega de 
Martinón.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que lo que se pretende es que el Cabildo dé al 
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Ayuntamiento el tramo referido, y aclarar y dar solución a las otras dos vías, tema que se trató 
en el Cabildo con los Alcaldes y que pasen a ser insulares.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien plantea respecto al tramo de Puerto Calero, 
que no pueden ceder algo que en teoría no es nuestro.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que el Cabildo lleva mucho tiempo intentando resolver 
este problema, señala que sugiere si no quieren aventurarse respecto a la titularidad del suelo 
añadir la coletilla la titularidad del suelo que corresponda al Ayuntamiento, porque lo que no 
es nuestro no lo pueden ceder.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien señala que acepta la enmienda, pero que en el 
tramo de Puerto Calero condicionado a la posible titularidad o a los informes técnicos 
favorables para poder ceder.

(Enmienda in voce) 
Sometida la enmienda a votación, el Pleno aprobó la enmienda por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a favor (PSOE, PP 
y Grupo Mixto). 

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto). 

PUNTO 11º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00004722G. PRESENTACIÓN MOCIÓN PLENO JULIO 2020 SOBRE LAS 
COLONIAS FELINAS.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, 
de fecha 7 de julio de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00004722G. Presentación moción pleno julio 2020 
sobre las colonias felinas. Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. 
miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; seis (6) 
abstenciones (PSOE y PP) y un (1) voto a favor (Grupo Mixto CCa-PNC).”

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien se manifiesta conforme con la propuesta. 
Señala que es partidaria de comederos en lugares apropiados, y de carteles que prohíban 
colocar cacharros con comida fuera de ellos, y que la comida se sirva a través de personas 
habilitadas.

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

29 / 46
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067227560552302105 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien manifiesta que no hay ni una sola 
multa por alimentar. Señala que se está trabajando en una nueva ordenanza de bienestar 
animal y en otras herramientas.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que tiene razón, y que no tiene 
constancia de multas y que por ello puso supuestamente se estaba multando. Señala que está 
conforme con que se suprima y que se enmiende la moción quitando el punto nº 1.

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien señala que estaban estudiando una 
partida para concienciación por institutos pero que los tiempos y las pandemias mandan.

Interviene el Sr. Alcalde quien manifiesta que entiende que el proponente retira el punto 1.

(Enmienda in voce) 
Sometida la enmienda a votación, el Pleno aprobó la enmienda por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a favor (PSOE, PP 
y Grupo Mixto). 

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto). 

PUNTO 12º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00004714L. PRESENTAR MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR 
EN EL AYUNTAMIENTO DE TÍAS PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A 
PROPORCIONAR INFORMACIÓN DETALLADA A LAS ENTIDADES LOCALES 
Y A LAS CC.AA SOBRE EL INGRESO MÍNIMO VITAL Y GARANTIZAR QUE 
LAS ADMINISTRACIONES QUE LO TENGAN QUE GESTIONAR CUENTEN CON 
RECURSOS SUFICIENTES.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones 
Institucionales, de fecha 7 de julio de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00004714L. Presentar moción que presenta el 
Grupo popular en el Ayuntamiento de Tias para instar al Gobierno de España a 
proporcionar información detallada a las entidades locales y a las CC.AA sobre el 
ingreso minimo vital y garantizar que las administraciones que lo tengan que gestionar 
cuenten con recursos suficientes.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los 
Sres. miembros de la Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto LAVA y CCa-PNC) y tres (3) votos a favor (PP).”

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien expone la propuesta.
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Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien se manifiesta disconforme con la 
propuesta, señala que la FEMP ya ha planteado una enmienda para que todo esto se vaya 
adaptando a la realidad municipal.

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien señala que con el tiempo es a las entidades 
locales a las que nos cargaran con él.

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien señala que los pasos que plantean ya 
los ha dado la FEMP.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que no entiende que voten en 
contra de que se dote a los Ayuntamientos de esta ayuda.

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien señala que ellos entienden que hay 
que ayudar a la gente, y que están trabajando desde servicios Sociales en la creación de una 
oficina para entrenar habilidades en herramientas digitales.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, rechazó la propuesta, siendo el 
resultado de la votación; once (11) votos en contra (PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS 
EQUO) y diez (10) votos a favor (PP y Grupo Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 13º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00004718T. DECLARACIÓN DE CRISIS SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE 
TÍAS.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la 
Comisión Informativa de Servicios Sociales, y Fomento de Actividades de Interés Municipal, 
de fecha 7 de julio de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00004718T. Declaración de crisis social en el 
municipio de Tías.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros 
de la Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE y Grupo Mixto PODEMOS-EQUO); y cuatro (4) abstenciones (PP y 
Grupo Mixto CCa-PNC).” 

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.
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Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien se manifiesta conforme con la propuesta. 
Señala que le gustaría proponer para esta declaración unas propuestas; que los servicios 
sociales municipales sean considerados como servicios esenciales para poder atender a 
personas vulnerables victimas de esta crisis evitando el sufrimiento y brindándoles 
prestaciones, que se aumenten las partidas económicas presupuestarias en servicios sociales 
garantizando las prestaciones solicitadas y así dar respuesta a las necesidades que se 
presentan, gestionar las prestaciones de manera ágil y rápida, y dotar al departamento de un 
mayor número de profesionales que vengan a dar respuesta a la situación.

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien manifiesta que le parece fantástico 
que lo incorporen, si se puede hacer, porque complementa la declaración. Señala que no sabe 
qué dirá el Sr. Secretario respecto a como incorporarlo a la declaración.

El Sr. Alcalde consulta con el Sr. Secretario su incorporación como enmienda.

(Enmienda in voce) 
Sometida la enmienda a votación, el Pleno aprobó la enmienda por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a favor (PSOE, PP 
y Grupo Mixto). 

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto). 

PUNTO 14º .- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00004733S. MOCIÓN PARA PLENO DE JULIO DE 2020 CC Nueva normalidad 
después del estado de alarma que se activó el 14 de marzo.- Por el Sr. Secretario se 
procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen 
General, y Contratación, de fecha 7 de julio de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00004733S. MOCION PARA PLENO DE JULIO 
DE 2020 CC Nueva normalidad después del estado de alarma que se activó el 14 de 
marzo.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la 
Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; seis (6) 
abstenciones (PSOE, PP y Grupo Mixto PODEMOS LANZAROTE); y un (1) voto a favor 
(Grupo Mixto CCa-PNC)).”

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien expone la propuesta.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien señala que le gustaría escuchar al 
gobierno primero.

Interviene Dª. María José González Díaz, quien relaciona el estado de reactivación de 
actividades culturales, señala la problemática de la apertura de las instalaciones. Manifiesta 
que se están barajando opciones y medidas dentro de lo que se les permita.

Interviene el Sr Alcalde quien señala que deben tener prudencia y administrar los pocos 
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recursos que tienen dando prioridades. Manifiesta que de las propuestas planteadas hay tres 
que se hacen más complicadas, y plantea una enmienda quitando las que les vayan a 
comprometer.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien manifiesta, que la situación es 
complicada por seguridad, y señala que algunos puntos los quitaría de la moción.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien plantea retirarlos todos menos el 1.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que no pueden comprometer recursos porque es generar 
falsas expectativas, y que hay que ser prudente haciendo todo lo que se pueda al aire libre. Se 
manifiesta conforme con la enmienda.

(Enmienda in voce) 
Sometida la enmienda a votación, el Pleno aprobó la enmienda por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a favor (PSOE, PP 
y Grupo Mixto). 

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto). 

PUNTO 15º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00004738C. PRESENTAR MOCIÓN PARA PRÓXIMO PLENO DE APOYO AL 
SECTOR DE LA CULTURA EN EL MUNICIPIO DE TÍAS.- Interviene el Sr. Alcalde 
quien señala que en el corta y pega se quedo Adeje en uno de los nombres. Por el Sr. 
Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa 
de Servicios Sociales, y Fomento de Actividades de Interés Municipal, de fecha 7 de julio de 
2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00004738C. PRESENTAR MOCION PARA 
PROXIMO PLENO DE APOYO AL SECTOR DE LA CULTURA EN EL MUNICIPIO 
DE TIAS.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la 
Comisión Informativa de la siguiente propuesta:

https://sede.ayuntamientodetias.es
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